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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 6o., 13 a 15 y 24 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Hugo Daniel Gaeta Esparza. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017.    

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
30 de marzo de 2017.    

7. Turno a Comisión. Desarrollo Rural. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que el Programa Especial Concurrente deberá de contener los lineamientos e instrumentos para la coordinación de las 

distintas secretarías, dependencias e instancias del Gobierno Federal respecto de sus programas sectoriales, estableciendo una 

armonización entre estos para su inclusión y aplicación en el Programa Especial Concurrente.  Prever que los municipios que 

coincidan en actividades agropecuarias y en general cualquier proceso o actividad del medio rural, que rebasen la extensión territorial 

municipal, podrán conformar consejos intermunicipales, atendiendo las legislaciones locales.  

 

 

 

No. Expediente: 3238-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracc. XX, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 6o.- Tendrán carácter prioritario las acciones que el 

Estado, a través de los tres órdenes de gobierno y en los términos 

de las leyes aplicables, realice en el medio rural. En dichas 

acciones, que se efectuarán bajo los criterios de equidad social y 

de género, integralidad, productividad y sustentabilidad, podrán 

participar los sectores social y privado. 

 

Los compromisos y responsabilidades que en materia de esta 

Ley, el Gobierno Federal acuerde frente a los particulares y a los 

otros órdenes de gobierno, deberán quedar establecidos en el 

Plan Nacional de Desarrollo y en los programas sectoriales y 

especiales aplicables y se atenderán en los términos que 

proponga el Ejecutivo Federal y apruebe la Cámara de 

Diputados en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 

… 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma el artículo 6o.; 

13, fracción IX; se adiciona un párrafo al artículo 14; se 

reforma el artículo 15, fracción XVIII, recorriendo texto 

vigente y subsecuentes y adiciona un segundo párrafo al 

artículo 24, todos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable  

Único. Se reforma el artículo 6o.; 13, fracción IX; se adiciona un 

párrafo al artículo 14; se reforma el artículo 15, fracción XVIII, 

recorriendo texto vigente y subsecuentes y adiciona un segundo 

párrafo al artículo 24, todos de la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable, para quedar como sigue: 

Artículo 6o. Tendrán carácter prioritario las acciones que el 

Estado, a través de los tres órdenes de gobierno y en los términos 

de las leyes aplicables, realice en el medio rural. En dichas 

acciones, que se efectuarán bajo los criterios de equidad social y de 

género, integralidad, productividad, transversalidad y 

sustentabilidad, podrán participar los sectores social y privado. 

Los compromisos y responsabilidades que en materia de esta ley, el 

gobierno federal acuerde frente a los particulares y a los otros 

órdenes de gobierno, deberán quedar establecidos en el Plan 

Nacional de Desarrollo y en los programas sectoriales, regionales y 

especiales aplicables y se atenderán en los términos que proponga 

el Ejecutivo federal y apruebe la Cámara de Diputados en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación. 
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Artículo 13.- De conformidad con la Ley de Planeación y el 

Plan Nacional de Desarrollo, se formulará la programación 

sectorial de corto, mediano y largo plazo con los siguientes 

lineamientos: 

 

I a VIII.  … 

 

IX. La programación para el desarrollo rural sustentable de 

mediano plazo deberá comprender tanto acciones de impulso a la 

productividad y competitividad, como medidas de apoyos 

tendientes a eliminar las asimetrías con respecto a otros países. 

 

 

 

Artículo 14.- En el marco del Plan Nacional de Desarrollo y de 

los programas sectoriales de las dependencias y entidades que la 

integren, la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural 

Sustentable propondrá al Ejecutivo Federal, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 7, 9 y 22 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y 19 y 26 de la Ley de 

Planeación, el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo 

Rural Sustentable que comprenderá las políticas públicas 

orientadas a la generación y diversificación de empleo y a 

garantizar a la población campesina el bienestar y su 

participación e incorporación al desarrollo nacional, dando 

prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a las 

poblaciones económica y socialmente débiles. 

 

 

No tiene correlativo 

 

Artículo 13. ...  

 

 

I. a VIII. ... 

IX. La programación para el desarrollo rural sustentable de 

mediano plazo deberá comprender tanto acciones de impulso a la 

productividad y competitividad, la especialización regional y la 

profundización de la heterogeneidad productiva, como medidas 

de apoyos tendientes a eliminar las asimetrías con respecto a otros 

países. 

Artículo 14. ...  

 

 

 

 

 

 

El Programa Especial Concurrente deberá de contener los 

lineamientos e instrumentos para la coordinación de las 

distintas secretarías, dependencias e instancias del Gobierno 
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… 

 

… 

 

Artículo 15.- … 

 

 

I a XVII.  … 

 

No tiene correlativo 

 

 

XVIII.  … 

 

XIX.  … 

 

Artículo 24.- Con apego a los principios de federalización, se 

integrarán Consejos para el Desarrollo Rural Sustentable, 

homologados al Consejo Mexicano, en los municipios, en los 

Distritos de Desarrollo Rural y en las entidades federativas. Los 

convenios que celebre la Secretaría con los gobiernos de las 

entidades federativas preverán la creación de estos Consejos, los 

cuales serán además, instancias para la participación de los 

productores y demás agentes de la sociedad rural en la definición 

de prioridades regionales, la planeación y distribución de los 

recursos que la Federación, las entidades federativas y los 

municipios destinen al apoyo de las inversiones productivas, y 

Federal respecto de sus programas sectoriales, estableciendo 

una armonización entre estos para su inclusión y aplicación en 

el Programa Especial Concurrente.  

...  

...  

Artículo 15. El Programa Especial Concurrente al que se refiere el 

artículo anterior, fomentará acciones en las siguientes materias: 

I. a XVII. ... 

XVIII. Impulso a la conectividad regional e intermunicipal 

rural  

XIX. Difusión nacional sobre su contenido, y 

XX. Las demás que determine el Ejecutivo federal. 

Artículo 24. ... 
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para el desarrollo rural sustentable conforme al presente 

ordenamiento. 

 

… 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

... 

Los municipios que coincidan en vocacionamientos, actividades 

agropecuarias y en general cualquier proceso o actividad del 

medio rural, que rebasen la extensión territorial municipal, 

podrán conformar consejos intermunicipales, atendiendo las 

legislaciones locales.  

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 

 

 


